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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

20865 ACUERDO de 25 de octubre de 2001, de la Comisión
de Selección de las pruebas de acceso a las Carreras
Judicial y Fiscal, por el que se acepta la renuncia
y se realiza el subsiguiente nombramiento de un Vocal
en el Tribunal calificador número 13 de las pruebas
convocadas por anterior Acuerdo de 14 de marzo de
2001 de la propia Comisión.

En sesión celebrada el 25 de octubre de 2001, la Comisión
de Selección de las pruebas para ingreso en las Carreras Judicial
y Fiscal, creada al amparo de lo establecido en los artículos 305
y concordantes de la Ley Orgánica 9/2000, de 22 de diciembre,
modificadora de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, respecto al proceso selectivo convocado por Acuerdo
de 14 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 20),
con arreglo a lo previsto en la norma «G» del mismo, ha dispuesto
lo siguiente:

Primero.—Aceptar la renuncia presentada por don Adolfo Iruela
Cuadrado, Vocal del Tribunal calificador número 13, nombrando
en su lugar al señor don Francisco José Gómez Fraile, Abogado
en ejercicio.

Madrid, 25 de octubre de 2001.—El Presidente de la Comisión
de Selección, Manuel Damián Álvarez García.

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

20866 ORDEN de 29 de octubre de 2001 por la que se con-
voca concurso específico para la provisión de puestos
de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores ads-
critos a los grupos A y B.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.a) y c) modificado
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre; de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y preceptos concordantes del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
se convoca concurso específico, con arreglo a las siguientes bases,
autorizadas por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

Bases de la convocatoria

Primera. Participantes.—1. De acuerdo con lo dispuesto en
el apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor
de los análisis de la distribución de efectivos en la Administración
General del Estado, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de la de servicio activo en el Organismo Autónomo
Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de
Tenerife, los servicios periféricos de Madrid, Tarragona y las ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración General del Estado, que reúnan los
necesarios requisitos, con las salvedades que se hacen a conti-
nuación:

2.1 Los funcionarios en situación de servicio activo servicios
especiales o excedencia por cuidado de familiares, sólo podrán
tomar parte en esta convocatoria si, al término del plazo de pre-
sentación de instancias, han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito
de la Secretaría de Estado o, en su defecto, en el departamento
ministerial donde estén destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por
libre designación o concurso.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

2.2 Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas, solo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde su transferencia o tras-
lado.

2.3 Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria
por interés particular y excedencia voluntaria por agrupación fami-
liar solo podrán participar si al término del plazo de presentación
de instancias llevan más de dos años en dicha situación [artícu-
lo 29.3. c) y d) de la Ley 30/1984].

2.4 Los funcionarios en situación administrativa de expec-
tativa de destino y excedencia forzosa estarán obligados a par-
ticipar en los supuestos a que se refiere el artículo 29, aparta-
dos 5 y 6 de la Ley 30/1984.

3. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en el concurso
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administración Públicas,
de conformidad con el departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

4. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento y organismos que de él dependan, salvo
los que se hallen en comisión de servicios, estarán obligados a
participar en el presente concurso, excepto los funcionarios que
hayan reingresado al servicio activo por adscripción provisional,
que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.


